
TALES FLOTANTES

BERMA. (Crónic? especial para Agencia PIEL - FIFJ
El ministro de Hacienda de la Confederación Helvética,
señor Nello Celio, ha manifestado que el Gobierno prevé
nuevas medidas contra la invasión de capitales flotantes.
Ha citado las siguientes: prohibición de pagar intereses de
capitales financieros de naciones extranjeras; introduc-
ción de un interés negativo; aumento de las reservas mí-
nimas de los bancos .in 100 por 100; bloqueo de fondos
extranjeros convertidos en francos suizos y colocados en
bancos del país. Se trataría de prohibir su utilización en
Suiza.

De hecho, las negociaciones entabladas entre el Banco
Nacional Suizo y los grandes bancos privados para la
conclusión de un ac" erdo básico se refiere en lo inme-
diato a una sola medida: la no remuneración de capita-
les flotantes ya colocados o futuros. No se trata por el
momento —se dice de buena fuente— de someter a estos
capitales a un interés negativo.

El acuerdo supondrá una segunda medida, de carácter

preventivo, cuya aplicación —se asegura también— no se
impone en la coyuntura actual: el bloqueo de capitales
flotantes en caso de afluencia masiva. Pero importa pre-
cisar que esta medida interesa a los bancos y no a los
particulares, y en este sentido no es del todo &tisfactcria
para los partidarios de la rigidez financiera. En otros tér-
minos, estos capitales serán bloqueados al ni vel de los
bancos, pero quienes los hayan colocado podrán seguir
disponiendo de ellos libremente.

Se cree que el acuerdo podrá verificarse rápidamente
y entrará en vigor pronto. Parece que los bancos intere-
sados muestran un espíritu de bastante colaboración. Es
cierto que al negarse a pactar con el Banco Nacional Suizo
sobre las líneas propuestas por el Gobierno, caerían bajo
la acción de una ley que los sometería a una rigidez mu-
cho mayor. El ministro de Hacienda les ha dirigido una
seria advertencia amenazándolos, en caso de posibles re-
sistencias, a presentar en septiembre un proyecto de ley
al Parlamento.

También en el dinero la unión hace la 	 hilo.
fuerza. Los pequeños ahorros unidos de 	 Periódicamente ofrecemos los dividen-
muchas personas, son un gran capital, 	 dos del dinero invertido y así, cada partí-
capaz de obtener un gran interés y de	 cipe, sabe que cuenta con la renta segura
acometer la empresa más ambiciosa del 	 de su dinero, hasta el día en que lo nece-
mundo.	 site.
Nosotros administramos ese capital pa- 	 Y no sólo eso. Sabe que cuenta además
ra hacerlo crecer, tratando de conseguir	 con el respaldo de quien nos promueve:
para él, mejor una renta segura, que una Una gran autoridad en materia de inver-
ganancia espectacular pendiente de un 	 siones, el Banco de Bilbao.

PLANINVER... CON EL MAYOR INTERES

No decida sí o no ahora mismo. Infórmese
bien. Envíenos este cupón y deje que le
mandemos dócumentacióñ abundante para
que usted la estudie tranquilamente.
Puede que encuentre a su dinero una
nueva dimensión.
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[A SOCIEDAD
MEBI^AS EN SUIZA CONTRA LA INVASION DE CAPI- ^ SIDERURGItA DE 	

«INMOBILIARIA
PONFERRADA, S. A.
Ruiz de Alarcón, núm. 11.

MADRID - 14

El Consejo de Adminis-
tración de esta Sociedad ha
acordado distribuir un di-
videndo de 10,00 pesetas por
acción, a cuenta de los be-
neficios del ejercicio de 1971
y libre de impuestos para
el accionista.

El pago se hará efectivo
a partir del próximo día 1
de julio contra cupón núme-
ro 80 de todas las acciones
en circulación en los Ban-
cos de Santander, Central y
Pastor, en sus casas matri-
ces y sucursales.

Madrid, 23 de junio de
1971.—El presidente del Con-
sejo de Administración, EL
CONDE DE LOS GAITA-
NES.

VASCO-CENTRAL,

S.. A.» (VACESA)

CELEBRA SU JUNTA

GENERAL

BILBAO.—Con aaístenela
de accionistas que represen-
taban dos tercios del capi-
tal, se celebró el pasado día
15, en los locales de la Cá-
mara de Comercio, en se-
gunda convocatoria, la Jun-
ta general de la Sociedad
INMOBILIARIA VASCO-
CENTRAL, S. A. (VACE-
SA), seguida con verdadero
interés por el Cuerpo So-
cial.

Cumplidos los trámites
iniciales reglamentarios, el
presidente, don Adolfo Ra-
mírez Escudero, abrió la se-
sión con un extenso y bri-
llante informe respecto a las
actividades desarrolladas por
la Sociedad durante el año
1970 y el ,período transcurri-
do de 1971, destacando la
terminación del EDIFICIO
NERVION, con bastante an-
telación sobre lo previsto en
el contrato inicial y señalan-
do que en el ejercicio co-
mentado la recaudación de
alquileres ha sido de pese-
tas 25.167.580, previéndose
para el ejercicio de 1971 la
cifra de 29.000.000 de pese-
tas.

También destacó el desa-
rrollo de las obras ejecu-
tadas por A. Z. C. A. en el
sector de la avenida del Ge-
neralísimo, en donde de día
en día se ve surgir el cen-
tro comercial de mayor im-
portancia del país.

Dio amplios datos sobre
el estado de la infraestruc-
tura, señalando que en pla-
zo no muy lejano se proce-
derá a la segunda reparce-
lación enclavada en la zona
Sur, añadiendo que la fi-
nanciación de la urbaniza-
ción puede considerarse co-
mo solucionada, gracias a la
actuación realista y positi-
va de la presidencia y ór-
ganos de A. Z. C. A.

A continuación el director
gerente, señor Rodrigo, co-
mo es norma en ejercicios
anteriores, amplió con gran
detalle las diversas partidas
que componen el balance y
liquidación de pérdidas y
ganancias.

Por último, el consejero
secretario, señor Furunda-
rena, informó sobre la des-
congelación de divid'erdcs,
que permite alcanzar en el
ejercicio de 1970 el 10 por
100 sobre el capital nomi-
nal, así como los acuerdos
a tomar sobre la conversa-
ción de las obligaciones
"emisión 1969" y la posibi-
lidad de que el Consejo de
Administración amplíe el ca-
pital hasta el 50 por 100
en los plazos y forma se-
ñalados por la actual Ley
de Sociedades Anónimas.

La asamblea aprobó por
unanimidad todos los acuer-
dos propuestos, felicitando a
todos los componentes del
Consejo por su actuación.

VIZCAYA,

1. A. de Seguros

y Reaseguros

Se pone en conocimiento
de los señores accionistas dei
esta Sociedad que, a partir
del día 5 de julio próximo,.
se procederá al pago del di-
videndo activo acordado re
partir en Junta general ce-
lebrada en el día de hoy.

Esta operación se ha do-
miciliado en el Banco de
Vizcaya de esta plaza.

Bilbao, 21 de junio de
1971.


